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20. DespUés de cad.. sesión se levant....á un aeta elreunstan
dad.., y en en.. se hará constar el lUido motivado que cad..
Juez form....e del alelillWlo lIfectuado. .

21. AfttéA tte lA W>''tll!1óh< del primer ejercicio. caqa U'QO de
loo Jueces ~~8:8.Wun Infor...",ea ele 1...
tra~.. Pl'tm.. \M,llIi66 1lQI'... ..... tóre...s y el flIIl'f que, a iU M-clo .. A t .. .. . ... 4e ( . \os lnf~ll1es BeraD comunicados
a ós loa QI., Ubá1 y le URirán al ex diente.

22. La - l'sérA pública y nominál y se rreceSit~n tre$
votos confonnu ¡ara fUUt hai'a proPuesta, cualquiera que sea el
núm-ero de votantes. Sl 'ninguno de los bpositores obtuviee d1~
cho númt!t'o.:.¡roe14etá .. &eIUí1da y ~cera. votaclón entre los
que llaYab. II llIIé mll4 v-.y 11 tlIlmJoco en éstú se logra.
se. se declarará mi hallor iUBilr a 1.. pr.malén da la I!!dIL

Cuahdo sea una ibla 1& pwa Ob-JetG1te la prov181ón. el Tri;.
bunal hará la proPUeSta a favor del a ante que baya alcan
roo el ma-yor b\UnR'o d. votó~¡ dentro de a condición es:tabléeida
en el párrafo anterior. En otro pa&Q, r~unldo el TribunaJ al día
slgull!rlte dé la vótal!llfln l!<!l\llltlv.. "y éonváea.llos los ojlooltores
por él designado.. 'l!l '~OOb~é les Irá llomsndo. por el orden
que ocupe" en 1lI I~~. formad" en virtud de dicha votllcllm.
para que éltjln P1U:l entr@ 'lb;s vacantes. ya por sí. ya por per
sonª 'lltorizadl; ol. efecto.

.e1 1111Wnft!,'. tGt »P' eQUcurttese al a~to de elección (le pla-
zas.ni la-tlt!S ~.·i1i"n.llls.",tWl1é.... 1".· f.orm."al o por persona ttebldamen~
te "lltorl> ,él Ál M/¡t<l¡l,ri. p.... cuál 1m de ser pro-
PUesto, alié ll.\\do, sl. . ra ~b, .. 1.. votaeJón ,,*e Ju_

Hecha ,.1aelimCióh ~'. ló$ Ui;~s o por el TrIbunal... en el
coso pr Vlíto éll·· . rlltp ~flOr. cad.. o¡x¡ottor será llfo
puestó tata la p~ el~aa. sin que contra e~a propuesta
quepa recurso alguno.

23. Foi'mu19.da la propuesta, el Tribunal h¡¡rá pública la
misma. y en el tirmino dé tres dlliS, a partir de la feOO.8 de
aquélla. serlÍ elil}Vua CIIU,. el e-Jlt)edJente del eoncurto-opoldción,
por el Presidente del Tribunal. al Mih18ter1o' de Educación y
Ciencia.

V111. Presentacfón de documentos

24. Los up1r&lltla propuutoa por el Trtbunal pTellentarán
.nte esta DtPartamíl'tlIQ, Iletltro llel pllltq de tr~lnt.. dl~~S!lá-
les, .a P4l'tir de la publieación por et Tribunal de· la _', '
formul&tt&, 108 ElOOuib.efito8 qUe tl ootltinUll.ción se sefiaI h: _

1 o Pa.rtida di: Bap~I11tenio
~.o Titulo 4. Poótót.
3.0 ~l'tIflcA&6ll. Q¡l>tlU da ¡;ntecedentes penales. expedida

por el RegIstro Cefltl'!l de PertlI.dos y Rebeldes.
4.0 C~rt4ficaclpn de no _padecer enfermedad infectooontagio

sa ni déf~tO,Meo o Psnruteo qué inhabilite para. el servicio.
Dicha certificación .deberá ur~a por un Médico 4él Cuét
po de Sa.n1dad N'lléióhal Ó'PD!" cWil\1Uier otro' con el visto bueno
de la Jef-..tl.)ra Provtnctal de ian1dad.

5.' Et1 él _ lle íi!illrlllltt!s feme¡llnos, certlfl.~ de hIlber
clUIllllldo el Sorvl<lo 8ocil\l o de ,.tar éXélllM d~ sil cUlll!lll
mlell.tó en l. léclia de préllellto<ilón de documentos.

Los documentos cltadoB en los números 3.0 y 4.° deberlin estar
exPe<1idos dentro ~e los tres meses anteriores a la fecha en que
terIl\1be el ¡IIl1lé <le p_~. iJlI.

Ert d.ef~ 4e -t~ d~ ei'tto& cencretos acreditativo¡ ~re
unir I.il ~""Iélllite. W~il. s él! 1;' presente eoovocatbl1i1.. se
Pótlráll acrlldltal' ""'" tlUIll4 ler _o de pruebá admlslblt en
derecho.

Qulenes, "'entro 4e1 plazO indicado y salvo casos de -fuerza
m.ay~, no~e.sentaren su documen¡ción. no podrán -&el" il.o1'ft.
brad'" t l¡1jed1l1'l1l IliIIIlU'" tlICIl\ll· aetuadooe~ sin~o
de l. respOlIJl&l!llllad <Il\ que Iilllllof n Podldo IncurTlr . -

~~..nl!1~.=~~ 3tu'dl'.bt~re.f:m= ~:~j¡¡ ~J~
111\1, ~feetuando !l]1ev~ vq~lóll, contorme ál p;~enTó"lIe
I!.ll1l>do l!i\ 1~. filírlll~ !l! de <!Jlt~ convotstórla, entre ¡qe aspIrantes
que hUbieran 8problld'fielel'!>ltlQt d. la ~6ll.

Loo 4Stllr~lltee bl"ollll q1:\e ten¡¡atl 1.. cm>diclól1 de f¡meJo.
narltlS ¡lúlllll!eS estlrA\I - too de lustlllcál" ilbelJlIIeflt.lfhenle
las condiciones y requisitos ya demostnldbs para obtener su
anterior niUti.1I'amlento, .deliendo present8á' oertificaclÓil del Mi
nisterio u Organi~{) p'e qu~ dependp.p., acreditando. su cortdic1ób
y et1-antas cltcu:hstaftcias consten en su hbja de sentctos.

IX; Toma de posesfón

25. El aspirante {) aspirantes propuestos por el ':I'r1bunal. una
vez nombrados. ~r"tQmar posesión tie su deStino. dentro
del plazo de ún mes. a. contar desde la notiftcacl6n dIl. APrQ.·
bramlento, sa.lY<l .,¡ supueato de quE seó a.pncable lo d1"Pll.esto
en el &rlleulo' 67 do la Le~ de Prllcedlmlento Ad~tltG.

En el actO de toma. de posesión se·· prestará .fU1'bieAte Úé
...tamíe¡¡OQ 8 1.. <'liílolplRll ¡Pundamental" iel J,f~>'ldllOntóNA
etonal y demás ,Leyes 'P\indamentales del Reino.

X. Normas ti:MIes

26. La convocatoria y sus bases y cuantos at:tQa adm1nistra·
tlv.. ee derlv<fn d...ta y do lo act1llMll6n dtl Trlbunlll pOllrán
lléT Ilfipuilnadés pbr lllólnter_oS, ea loó casoo y ea la _
estable<\dos 011 lo 1<01 <la prllCeQiltll""to Admlnlstro.tlTo.

27 Si &e produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
planes de estu<iio de. las respectivas Facultades o en la estructura
or¡uínica de la enseñanza. en especial de los Departamentos uni
versitarios.los Prqfesores designados podrán ser adscritos por
el Ministét:1o de Educación y ClHicla, mediante Orden motivada.
aldentnpefio de la discipl1naque baya venido a sustituir o a
desarrollar laque teman d€ntro d,e' BU Unt\7etsidad.

Madrid, .. 2 de ,tu110 de uno.--- El Director general de Ense
fiariza Superior e Investigación.

ORDEN de 20 de julio de 1970 por la que se con
voca al turno de oposición la cátedra de «Pedago-
gía geperal» de la Facultr:ui de Filosofía U Letras de
la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la eátedrll de «Pedagogía General» de la
Facultad de FilO$Ofia y Letras de la· Universidad de Barcelona,
a propUesta del Rectorado y de ~e:rdo con los preceptos con~

tepidos en el Decreto 14U/l.S,68. de :11 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento genet8.1 para ingreso en la Administra
cI6nPúbl~a,

}tiste Ministerio, previo lnforme de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la meneionada cátedra para su
provisión, al turno de oposición

Los aspirantes, para sereAmiti.dos a.. la misma, deberán re
unir los requlsitós qu€ se exige en 188 normas de convoca
toria pubUc8.das con la Orden de 1i de mBI'ZO de 1969 (eBole
tín Oficial dél EStado» del 26), por la que se convoca a oposi
Ción la éátedta· de «Filología RolnAnica1J _de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de La Laguna,. debi€ndo ~i
tigir la solicitud y documentaciófi co1npl&meht8.rla. en ~a forma

fs
.e se expre&a en di\lñas· fibtD1u, á la Dirección General de
o' fianZa ~dOi' e Investigl}Ciqn, dentro del plazo de trein

té. lsli bAbílt!S, .. ponta.r liel ll1gUll!l>~ al lle l. ptlbllc.ción <le
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estadol.

¡'o digo a V. 1. para su conoclnt1entó y efectos.
Dios guarde a V: l. muchos afio..'\.
Madrid, 20 de julio de 1970

Ilmo. Sr. Director general de Enaefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 5 de agmto de 1970 por la qt _t se aprue
ban las propuestas de las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria de ingreso en el Ouerpo d€l Ma
gtstetio de los Maestros volantes pertenecientes a
la promoción de 1968.

Ilmo. Sr.: Confortile a lo aefiala.do en el Decreto de 21 -de
diciembre de 1951 Y cumpliéndose en el próximo mes de sep
t1bbte el plazo de dos afias rttin1tno exigido en el artículo
gxto del lPi:¡¡po _s los Maes~ros vola.n~ pft!R su ingr.eso en el
Ouerpo del' Mag1sterio, Y VlSU'ts las propUestas remItidas por
las Inspecciones de Ensefiann. Primart!lo correspondientes a los
opositores procedentes de la protbóci6fi 1968,

Este :Mihisterio ha resuelto:

Prilnero.-Aprobar lq.a propuestas de ingreso en el Cuerpo
del· Magisterio Nacionalt'thrtát!o fort.nulQ,das por las IhsPéc
clones d.e JBD.I1tfiallZa Primar~[~avor de los: lüestrps volantes
que a eontin1!laci(m de esta se relacionan. quienes Pasa
n\n a le.' attuatiÓp. que previene el Q1'tíeulo. 40 del ms-tatuto del
Máglsterio, por lo que deberán adjudlcársele destino por la
Comlilóil Provincial de Ensefiam;a Pr11llaria correspondiente. e1'1
Iliendo vacante por el ~n C<Jn queflguran en l. dIada pro
puesta, en 18, sesión que celebre dicho Organismo el dIa 31 de
108 OOlTientes para la colocación de Maestros pendientes de
destino.

Aquellos Maestros que·no haytm. pQd1do realizar .el periodo
de prllltleas durllIlle el tl~il1Po pfl>sctlto por el 1lrt1cUlo sexlo
del r~fer1do Decreto de ~I de dlcien:lbte tle Ilffll por hallorse
hU!\lpllel1<\o el servicio nlílltar. háberlo cumplido d1jl".ille e'
í)erlbllo dé practlc... o por _ceslP!l dé prótfoga, IlOtlfbrme en
l. prqpuesta se se.dol.. llOl1tll1tiáfllfl. en la SIl.uaeJÓ.h de Maes
tros volantes hasta que tra.nscurrtt;lo ~l tiempo rcli;lamentario
la Inspéóoién resPectiva remita la O$;oftuna propuesta para su
aprobación por esté MinisteriQ.

8egundo.-Por la Dirección General de Ensefianza Primaria
.. horá Públlea la nst.. _al. lie _ l\!aeStros ordenada de
_ór a lflélÍOr plmtuaCl6ll. -<ltllle figuraba en la. pro
tJuea~ 'Jue en su día remitieron los Tribunales ~tivos y
lenlenClo e1\ cuenta lo dispuesto en. el número 37 de la convo
catoria de la oposición.

Lo digo a V. 1; para BU conocimiento y efeetos.
Dios ~rd. a V. l. muchos afias.
Ihdr\tl, 5 tle agosto de I9'lO.-'-P. D" el 8u!)Secretario. RI

cardo tlf_

lImO.ST. Direetor general de En&efiansa Pr1~aria.


